
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

DE COLOSÓ, Sucre. 
Código: 70204-40-89-001 

Email: 
jprmpalcoloso@cendoj.ramajudicial.gov.co 

	  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
COLOSÓ - SUCRE 

 
NOTIFICADO POR ESTADO No.016 
DE FECHA: 15 de junio de 2022 

	  
 

SECRETARÍA: A Despacho del señor juez el presente proceso informándole que  
la Caja Promotora de Vivienda Militar y Policía radicó mialemor indicando que ha 
tomado la medida de embargo del demandado en la suma de $ 9.433.348,83. 
Sírvase proveer.  
Colosó Sucre, 14 de junio de 2022. 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COLOSO SUCRE; Catorce (14) de 
junio de dos mil veintidos (2022). 
 

Proceso No 2021-00018-00 
 

El día 6 de junio de 2022, se recibe en el correo institucional, oficio número 13-01-
20220603003017 proveniente de la Caja Promotora de Vivienda Militar y Policía, en 
el que informa la realización de un pago de $ 9.433.348,83, correspondiente al 
35% de las Cesantías del demandado JESUS DAVID MONTIEL SUAREZ C.C. 
1.102.822.133, a favor del menor DAVID LUIS MONTIEL. 
 

De conformidad a lo anterior, el despacho solicitará aclaración respecto a la suma 
consignada. 
	  

En consecuencia, el Juzgado Promiscuo Municipal de Colosó Sucre, 
 

RESUELVE: 
 

UNICO: Por secretaría, solicitar a la Caja Promotora de Vivienda Militar y Policía, 
informe al despacho, si la suma de $ 9.433.348,83 consignada o descontadas por 
concepto del 35% de cesantías del demandado señor JESUS DAVID MONTIEL 
SUAREZ, identificado con la C.C. 1.102.822.133, a favor del menor DAVID LUIS 
MONTIEL, corresponde a un porcentaje de las cesantías totales (de toda la vida 
laboral del demandado) o solo corresponde a un porcentaje de las cesantías 
consignadas el último año. De igual forma solicitar a la Caja Promotora de Vivienda 
Militar y Policía, informe al despacho si el demandado JESUS DAVID MONTIEL 
SUAREZ C.C. 1.102.822.133 ha retirado recientemente sumas de dinero por 
concepto de cesantías.  

 


